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RESUELVO 

 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “SUMINISTRO DE 
2.806 ENVASES DE 10 DOSIS DE LA VACUNA ATENUADA INTRANASAL FRENTE AL VIRUS DE 
LA GRIPE, DESTINADA A LA VACUNACIÓN INFANTIL PARA LA CAMPAÑA DE LA GRIPE 2023-
2024 EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo  
presupuesto  base  de   licitación   asciende a 499.977,68  euros (4% IVA incluido), justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos: 
  
La gripe estacional normalmente se presenta con carácter anual de forma epidémica y es susceptible de 
prevenir su difusión y complicaciones mediante vacunación. 
 
En octubre de 2022 la Comisión de Salud Pública aprobó el documento “Recomendaciones de 
vacunación frente a la gripe en población infantil de 6 a 59 meses” en el que, habiendo tenido en cuenta 
principalmente el beneficio directo y el impacto de morbimortalidad individual, se recomienda la 
vacunación sistemática frente a la gripe en la población infantil entre 6 y 59 meses. 
  
La vacuna atenuada suene presentar una mayor aceptabilidad al no ser parenteral y su administración 
es sencilla. Esta vacuna podría mejorar la aceptabilidad de la vacunación en la población infantil, lo que 
podría facilitar la mejora de las coberturas.  
 
Para la adquisición de dosis de la campaña frente a la gripe estacional 2023-2024 la Comunidad de 
Madrid, está adherida desde el 3 de junio de 2021 al Acuerdo Marco 202101AM0001, promovido por el 
Ministerio de Sanidad, no estando la vacuna intranasal incluida en el, por lo que se hace necesaria la 
tramitación de un procedimiento negociado sin publicidad para la adquisición de 2.806 envases de 10 
dosis de la vacuna intranasal Influenz Tetra con el fin de atender a la población infantil donde se 
recomienda su uso. 
  

 
 
 
 
 
 
     Madrid, a fecha de firma 
 
           

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD EN FUNCIONES 

(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.2022) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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